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Respecto a la solicitud de aclaración presentada por el apoderado de la demandante, se 

precisa que el memorial radicado 30 de abril de 2021 fue incorporado al plenario con 

posterioridad a la expedición del auto de esa misma, por lo tanto, no se tenía 

conocimiento de la publicación a la que ha hecho referencia.  

 

Ahora, a fin de continuar con el trámite se designa como Curador (a) Ad-litem de la 

parte demandada al abogado Ricardo Zambrano Rojas.1 

 

Por secretaría comuníquese sobre su nombramiento en la forma indicada en el art. 49 

del C.G.P., al correo electrónico registrado en este juzgado y al que figure en el registro 

nacional de abogados, advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva. 

 

  

NOTIFÍQUESE2 
 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6c9ddd76237b185df83783f7b6d5791de9698c1aa83d3bc8246a0219260ad812 

                                                           
1 Apoderado proceso 2021-00306. 
 

2La providencia se notificó por estado electrónico N° 054 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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